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Guayaquil, 9 de Agosto del 2.013 

Señor 

XAVIER MARQUEZ DE LA PLATA VERNAZA 

Ciudad. - : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA PLATAMAR 6SA., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cinco años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con los estatutos sociales de la 
compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 22 
de Agosto de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 23 de Septiembre de 1.996, 

Atentamente, 

XAVIER MARQUEZ DE LA PLATA JOUVIN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto este nombramiento de PRESIDENTE, para el cual he 
sido reelegido y declaro que me he posesionado en la misma fecha. Soy de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaquil. 

Guayaquil, 9 de Agosto del 2.013 

y 3 
XAVIE Z DE LA PLATA VERNAZA 

C.C.0903190346 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PLATAMAR S.A., a favor de XAVIER MARQUEZ DE LA PLATA 

VERNAZA, de fojas 125.378 a 125.380, Registro Mercantil número 
17.249. 

ORDEN: 40976 
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Guayaquil, 09 de septiembre de 2013 
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declarante cuando esta 0 este, provee toda la inforimación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema a 
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